






Dirección Distrital 11 
IECM-DD11/ACT-031/2025 

 

Acta de la Asamblea Comunitaria Consultiva dirigida a las instancias 
representativas, autoridades tradicionales y personas pertenecientes a 
pueblos, barrios y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México 
sobre acciones afirmativas a considerar en la postulación de candidaturas 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2026-2027 

 

4 

 

a) Formas de organización e instituciones de representación política actual o tradicionales. 
 

b) Procedimientos y documentación idónea y eficaz para acreditar su autoadscripción 
calificada. 

 
c) Propuestas de acciones afirmativas y sus elementos para integrar una genuina 

representación. 

 
4. Aplicación del cuestionario a personas pertenecientes a pueblos, barrios y comunidades 

indígenas residentes en la Ciudad de México, con la finalidad de conocer su opinión y 
propuestas sobre las acciones afirmativas a considerar en la postulación de candidaturas en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2026-2027. 
 

5. Resumen de acuerdos y/o compromisos de la fase consultiva. 

 
6. Asuntos generales. 

 
Acto seguido, la C. Inés Guadalupe Hernández Ramírez, Titular de la Dirección Distrital 15,  
Cabecera de Demarcación Territorial en Iztacalco, solicitó a la secretaria el desahogo de los 
siguientes puntos del Orden del Día: 
 
1. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto de Orden del Día.  

 
La C. Rocío Vega Ramírez, Secretaria de la Dirección Distrital 11, procedió a dar lectura del Orden 
del Día. 
 
La titular solicitó a la Secretaria tomar la votación para la aprobación del orden del día, a lo cual los 
presentes manifestaron su aprobación por unanimidad. 
 
Al no haber más intervenciones, la titular solicitó a la Secretaria el desahogo del siguiente punto 
del orden del día.  

 
2. Recapitulación de las acciones realizadas durante el proceso consultivo a personas 

pertenecientes a pueblos, barrios y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de 

México. 

 

La C. Inés Guadalupe Hernández Ramírez, Titular de la Dirección Distrital 15 Cabecera de 
Demarcación Territorial en Iztacalco, solicitó al C. Roberto Aarón Medina Salas, Subcoordinador de 
Educación Cívica, Organización Electoral y Participación Ciudadana de la Dirección Distrital 15 
Cabecera de Demarcación en Iztacalco, desahogar el punto del día, a lo cual dio una breve 
recapitulación con apoyo de la presentación en PowerPoint, respecto de las etapas que se han ido 
abordando las diversas fases de la consulta indígena, haciendo mención de que en el mes de 
diciembre concluirá esta. Terminada su intervención, preguntó a los presentes si había alguna duda 
o tema en particular en el que se ampliara más la información, a lo que los presentes señalaron que 
todo había quedado claro. 
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Al no haber más intervenciones, la titular solicitó a la Secretaria el desahogo del siguiente punto 
del orden del día.  
 
3. Presentación, en su caso, de las observaciones, comentarios, propuestas y/o sugerencias 

de personas pertenecientes a pueblos, barrios y comunidades indígenas residentes en la 
Ciudad de México recibidas durante la “Fase deliberativa” de la Consulta Indígena 2025 
en Iztacalco.  
 

La C. Inés Guadalupe Hernández Ramírez, Titular de la Dirección Distrital 15, Cabecera de 
Demarcación Territorial en Iztacalco, mencionó que fueron enviados a sus correos el formato 
correspondiente al cuestionario en donde se les consultaba acerca de a) Formas de organización e 
instituciones de representación política actual o tradicionales, b) Procedimientos y documentación 
idónea y eficaz para acreditar su autoadscripción calificada, y c) Propuestas de acciones afirmativas 
y sus elementos para integrar una genuina representación. 
 
En ese sentido, informó que hasta el momento no había sido recibido ningún cuestionario, ni escrito 
u observación alguna; sin embargo, en ese momento ella otorgaba el uso de la voz a quien deseara 
hacerlo y el tema de su intervención fuera relacionado con el punto del orden del día, a lo que las 
C.C. y solicitaron el uso de la voz. 
 
En uso de la voz, la C manifestó que no estaba de acuerdo con el número 
de fórmulas que se estaban considerando para los pueblos indígenas y que estas fueran sujetas a 
la intervención de un partido político, ya que consideró que no había igualdad con los demás grupos 
prioritarios por acciones afirmativas, ya que los pueblos y barrios tenían la suficiente representación 
para aumentar el número de fórmulas a registrar. 
 
También señalo que no se puede pedir que se hable una lengua materna, ya que estas se perdieron 
alrededor del siglo XVIII, el uso de la lengua quedo en la memoria histórica y la petición o exigencia 
de hablarlo es una clara muestra de discriminación y limitación, por lo que no debe de considerarse 
un requisito, toda vez que debe de prevalecer la autodenominación, auto adscripción, el haber o 
hacer actividades en beneficio del pueblo, que la gente lo identifique por las actividades realizadas 
en el pueblo, recalcando que eso debería de ser suficiente para considerarse originario de un pueblo, 
en el acto entrega un escrito para ser considerado como el desahogo del orden del día que se está 
tratando. 
 
En uso de la voz, la C. manifestó que en ese momento entregará 79 
cuestionarios levantados con las personas residentes de los barrios que componen el pueblo; señala 
que hay mucho trabajo por hacer con la gente que habita el pueblo, ya que hay gente que no 
entiende con claridad los requisitos para la autoadscripción, pero se identifica con pertenecer al 
pueblo de Iztacalco. 
 
También señala que se solicita dejar de ser “una acción afirmativa”, sino tener pleno derecho para 
ser postulado, ya que el termino de acción afirmativa lo denotan como discriminatorio, ya que se 
consideran escuchados pero no ser reconocidos con igualdad, que no se debieran de pedir 
requisitos para una autodenominación, ya que considera que al pedir requisitos es anticonstitucional, 
y menciona que se seguirá trabajando para que se reconozcan los 8 barrios como pueblo de 
Iztacalco, y seguirán con esa lucha, para que los pueblos originarios sean libres de postularlos sin 
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acotar condiciones o requisitos por no hablar la lengua madre, o por características de territorio o 
algunas otras características “especiales”, ya que todos los habitantes del pueblo de Iztacalco tienen 
el derecho de ser postulados por considerarse indígenas. 
 
La titular, agradeciendo la intervención, preguntó si había alguna otra intervención; al no existir más 
intervención, solicitó a la Secretaria el desahogo del siguiente punto del orden del día.  
 
4. Aplicación del cuestionario a personas pertenecientes a pueblos, barrios y comunidades 

indígenas residentes en la Ciudad de México, con la finalidad de conocer su opinión y 
propuestas sobre las acciones afirmativas a considerar en la postulación de candidaturas 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2026-2027. 

 
La Titular de la Dirección Distrital 15 informó que, en ese momento, serían entregados ejemplares 
de cuestionarios a los presentes, para exponer sus observaciones y consideraciones acerca de los 
temas tratados, dando 20 minutos para su contestación. La titular señaló la estructura del 
cuestionario, los temas y dio sus indicaciones para su llenado. 
Asimismo, a consulta de la persona moderadora, las representaciones y la población participante 
consideraron que era suficiente la información proporcionada en la asamblea. 

 
Pasado el tiempo mencionado, la persona titular preguntó a los presentes si había algún 
comentario y, al no haber más intervenciones, la titular solicitó a la Secretaria el desahogo del 
siguiente punto del orden del día.  
 
5. Resumen de acuerdos y/o compromisos de la fase consultiva. 
 
La titular pidió a la Secretaria dar cuenta del punto del orden del día, a lo que la secretaria señaló 
que, dado que en el momento se recibieron cuestionarios y 2 escritos, estos se enviarían al área 
central competente para su estudio y atención, mencionando para efectos de acta que: 

 

No. Acuerdo y/o compromiso 

01 
Escrito entregado por la C.

02 
79 cuestionarios entregados por la C. 

03 
Escrito presentado por Jocelyn Xtabai Ruiz 

Soto 

 
La C. Inés Guadalupe Hernández Ramírez, Titular de la Dirección Distrital 15, informó que se tiene 
previsto traducir a alguna lengua indígena un resumen del acta de la asamblea y/o de los acuerdos 
y/o compromisos, por lo que consultó si las personas participantes en la asamblea tenían alguna 
propuesta, señalando los presentes que fuera en la lengua náhuatl. 
 
La titular preguntó a los presentes si había algún comentario, y al no haber más intervenciones, 
la titular solicitó a la Secretaria el desahogo del siguiente punto del orden del día.  
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6. Asuntos generales. 
 
La Titular de la Dirección Distrital 15 preguntó a los presentes si querían anotar algún tema en 
asuntos generales, y al no haber asuntos que atender, se da por concluida la Asamblea Consultiva 
en la demarcación de Iztacalco. 
 
Antes de proceder al cierre de la asamblea, la C. Inés Guadalupe Hernández Ramírez, Titular de 
la Dirección Distrital 15 Cabecera de Demarcación Territorial en Iztacalco, informó que la presente 
acta, así como el audio y/o video de la asamblea, en su caso, estarían disponibles en la página de 
internet del Instituto Electoral, en el Micrositio de Consulta, conforme a las indicaciones de las áreas 
competentes del Instituto Electoral; asimismo, agradeció la participación en la asamblea; en 
particular, al personal de las áreas ejecutivas y técnicas del Instituto por la orientación y el apoyo 
logístico; y en especial, al personal de las direcciones distritales 11 y 15.  
 
Al haberse desahogado todos los puntos a tratar en el Orden del Día, la Titular de la Dirección 
Distrital 15, Cabecera de Demarcación Territorial en Iztacalco, dio por concluida la Asamblea 
Comunitaria Consultiva de la Consulta Indígena 2025 a las 17:13 horas del día quince de octubre 
de 2025.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Lic. Inés Guadalupe Hernández Ramírez 
Titular de la Dirección Distrital 15,  

Cabecera de Demarcación en la Demarcación Territorial en Iztacalco y  
Persona Moderadora. 

 
 
 
 
 

 
 

Lic. Rocío Vega Ramírez 
Persona Secretaria de la Dirección Distrital 11. 


